
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 038/01 

----------------- 

VISTO: 

      La Ordenanza Municipal N° 787/90, por la cual se crea un 

organismo dependiente de la Municipalidad de Capilla del Monte que 

se denominará COMISION DE PLANEAMIENTO URBANO  

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que el objetivo de esta comisión es el aporte de 

elementos básicos para la concreción de un Esquema de Ordenamiento 

Urbano y un Código Urbanístico; 

 

               Que según lo establecido en el Art. 6° de la 

referida Ordenanza, la Comisión se conformará por un representante 

del D.E.M. un representante de cada bloque del Concejo Deliberante 

y Profesionales y personalidades en los campos que comprende el 

objetivo de la Comisión; 

               Que el Concejo Deliberante ha elevado nómina de los 

dos representantes que ese Cuerpo ha designado para conformar 

dicha Comisión; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DESIGNASE a  las personas que se detallan a continuación 

para conformar  la COMISION DE PLANEAMIENTO URBANO: 

 

a) Por el D.E.M.: el Sr. Secretario de Gobierno y Producción Sr. 

Gabriel E. Suarez.- 

 

b) Por el Concejo Deliberante: el Sr. Presidente del Cuerpo Sr. 

Miguel Angel Tagliani y el  Tco. Vial Sr. Cesar Vera. 

 

c) Por los profesionales y personalidades en los campos que 

comprende el objetivo de la Comisión: 

 

Arq. Carlos Aguirres 

Arq. Raúl Marchi 

Arq. Mabel Alicia Guffanti 

Arq. Norma Prieto 

Arq. Rosalía Mazzoleni 

Arq. Adrián Ciro Arbach 

Arq. José E. Peinado 

Arq. Leonardo Gistas 

Arq. Fernando Zanotti 



Arq. José Luis Izquierdo. 

Arq. Nestor Villa 

Arq .Marcelo Agnusdei 

Arq. Carlos Eddo 

Arq. Hugo Roux 

Ing. Gabriel Gustavo Brassiolo 

Ing. Carlos Lerín 

Tco.Const.Diego Carletta. 

Mco.Vet. Cristina Plante 

Sr.  Angel Alberto Zanotti 

Sr.  Sergio Sedita 

Sr.  Rodolfo Pacienza 

Sr.  Eugenio Figueroa 

 

El presente listado es enumerativo y no taxativo, pudiendo sumarse 

a la Comisión conformada en este Decreto, todas aquellas personas 

que se encuentren interesadas en participar de la misma.- 

 

Art. 2°.-:AFECTASE al empleado municipal del área de Obras 

Privadas de esta Municipalidad Sr. Salomón Cortez, Legajo N° 175, 

para cumplir funciones y tareas inherentes a esta Comisión.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. 

Secretario de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 9 de febrero de 2001.-  

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.     INTENDENTE MUNICIPAL  


